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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00297-00, informando que la 

ejecutada Seguros Bolívar S.A. solicita terminación del presente litigio. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Conforme solicitud de terminación del presente proceso por parte de la 

ejecutada Seguros Bolívar S.A., se procede a PRACTICAR la liquidación 

del crédito, únicamente respecto la entidad solicitante de la siguiente 

manera: 

 

▪ Costas de Primera Instancia (Ordinario) a favor de LILIANA SANTANA:   

$1.400.000.00 

▪ Costas de Primera Instancia (Ordinario) a favor de JHOAR JEFREY 

CIFUENTES:         $1.400.000.00 

▪ Costas proceso Ejecutivo a favor de los ejecutantes: $200.000.00 

 

TOTAL CRÉDITO:                          $3.000.000.00 

 

2. A la anterior liquidación del crédito el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN, advirtiéndose nuevamente que la anterior liquidación 

recae únicamente sobre las obligaciones a cargo de la sociedad 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

 

3. Revisada la relación de títulos del Despacho depósito judicial en el 

Banco Agrario obra consignación a nombre de la demandante LILIANA 

VIANNEY SANTANA GUARÍN, quien actúa en representación de JANSEEN 

ALEXEI CIFUENTES SANTANA, JORDÁN ZINEDINE CIFUENTES SANTANA y 

JOHAR JEFREY CIFUENTES CARRETERO, por el monto de la referida 

liquidación del crédito.  

 

En consecuencia de lo anterior, PROCÉDASE a la entrega a la 

demandante LILIANA VIANNEY SANTANA GUARÍN, identificada con C.C. 

No. 52.238.221, o a su apoderado judicial de contar con poder expreso 

para ello, el siguiente título consignado en el Banco Agrario de 

Colombia: 

 

▪ No. 400100007746068 por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 

($3.000.000.00). 
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Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa 

confirmación con el Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una 

Oficina del Banco Agrario de Colombia a efectos de hacer efectivo el 

pago de su depósito judicial.  

 

4. TÉNGASE por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN respecto de la ejecutada SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

5. Procédase con la devolución a la ejecutada COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A. de los títulos judiciales No. 400100007266605 por valor de 

$40.000.000.00 y No. 400100008332183 por valor de $39.998.968.80 como 

quiera que no obra solicitud de remanentes. 

 

6. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO definitivo de las medidas cautelares 

respecto de la demandada SEGUROS BOLÍVAR S.A. OFÍCIESE por 

Secretaría de conformidad. 

 

7. REQUIÉRASE a la parte demandante y a la ejecutada COLFONDOS S.A. 

procedan a allegar la liquidación del crédito conforme el artículo 446 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 


